
ACTA NÚMERO QUINCE- DOS MIL VEINTE: En el Salón de Sesiones de la Junta de 
Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 
catorce horas del día trece de abril de dos mil veinte, reunidos los miembros de la 
Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan.... La sesión 
a que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo 
lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno.

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 
manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido.

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda.

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 
la que después de revisada fue aprobada.

4.3) Comisión Especial de Alto Nivel.
4.3.1) La Comisión Especial de Alto Nivel, nombrada por la Junta de Gobierno; 
someten a consideración de la Junta de Gobierno, el informe de recomendación 
emitido por la misma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 inciso segundo 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 
relación al Recurso de Revisión interpuesto por la sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
DIPERSA, S.A. DE C.V., a través de su Representante Legal, Arquitecta Martha Celina 
Lozano Rivera, en contra del acto administrativo notificado mediante acuerdo 
número 4.2.18 tomado en la sesión ordinaria número 12, celebrada el día 23 de 
marzo de 2020, por medio del cual la Junta de Gobierno adjudicó de forma parcial 
el proceso de Contratación Directa No. CD-01/2020-ANDA-FGEN denominada 
“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN EN PLANTA DE 
BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE 
PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 
PRIMERA ETAPA”.
La Junta de Gobierno, ACUERDA:
1. Declarar HA LUGAR el Recurso de Revisión interpuesto por la Arquitecta Martha 

Celina Lozano Rivera, Representante Legal de la Sociedad DISEÑO,
PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., en contra del acto administrativo
notificado mediante acuerdo número 4.2.18 tomado en la sesión ordinaria 
número 12, celebrada el día 23 de marzo de 2020, por medio del cual la Junta 
de Gobierno adjudicó de forma parcial el proceso de Contratación Directa No. 
CD-01/2020-ANDA-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
POZO DE PRODUCCIÓN EN PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, 
MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE 



DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 
PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”.

2. Revocar parcialmente el acuerdo número 4.2.18 tomado en la sesión ordinaria 
número 12, celebrada el día 23 de marzo de 2020, específicamente en la FASE 
I de la Contratación Directa No. CD-01/2020-ANDA-FGEN denominada 
“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN EN PLANTA DE 
BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 
PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 
NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, la cual fue adjudicada a la Sociedad 
HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en vista que su oferta representa un 
costo económico más elevado para la Institución.

3. Adjudicar la FASE I de la Contratación Directa No. CD-01/2020-ANDA-FGEN
denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN EN 
PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVAPERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 
PRODUCCIÓN EN PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, MUNICIPIO 
DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL
PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS
PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPADOR, COMO PARTE DEL
PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS
PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, a la Sociedad DISEÑO, 
PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por la cantidad de CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($175,401.22) monto que incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, en vista que su 
oferta cumplió con las etapas de evaluación y su oferta resultó ser más 
económica.

4. En todo lo demás queda igual el acuerdo número 4.2.18 tomado en la sesión 
ordinaria número 12, celebrada el día 23 de marzo de 2020.

4.3.2) La Comisión Especial de Alto Nivel, nombrada por la Junta de Gobierno; 
someten a consideración de la Junta de Gobierno, el informe de recomendación 
emitido por la misma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 inciso segundo 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 
relación al Recurso de Revisión interpuesto por la sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
DIPERSA, S.A. DE C.V., a través de su Representante Legal, Arquitecta Martha Celina 
Lozano Rivera, en contra del acto administrativo notificado mediante acuerdo 
número 4.2.19 tomado en la sesión ordinaria número 12, celebrada el día 23 de 
marzo de 2020, por medio del cual la Junta de Gobierno adjudicó de forma total 
el proceso de Contratación Directa No. CD-04/2020-FGEN, denominada 
“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1, EN PLANTA DE 
BOMBEO IUSA, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 



COMO PARTE DEL PROYECTO 6933-PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”.
La Junta de Gobierno, ACUERDA:
1. Declarar HA LUGAR el Recurso de Revisión interpuesto por la Arquitecta Martha

Celina Lozano Rivera, Representante Legal de la Sociedad DISEÑO,
PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., en contra del acto administrativo
notificado mediante acuerdo número 4.2.19 tomado en la sesión ordinaria 
número 12, celebrada el día 23 de marzo de 2020, por medio del cual la Junta 
de Gobierno adjudicó de forma total el proceso de Contratación Directa No. 
CD-04/2020-FGEN, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 
PRODUCCIÓN No. 1, EN PLANTA DE BOMBEO IUSA, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- 
PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 
NACIONAL, PRIMERA ETAPA”.

2. Revocar parcialmente el acuerdo número 4.2.19 tomado en la sesión ordinaria 
número 12, celebrada el día 23 de marzo de 2020, específicamente en la FASE 
I de la Contratación Directa No. CD-04/2020-FGEN, denominada 
“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1, EN PLANTA 
DE BOMBEO IUSA, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 - PROGRAMA DE PERFORACIÓN 
Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, 
la cual fue adjudicada a la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 
DE C.V., en vista que su oferta representa un costo económico más elevado 
para la Institución.

3. Adjudicar la FASE I de la Contratación Directa No. CD-04/2020-FGEN, 
denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN 
No.1, EN PLANTA DE BOMBEO IUSA, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 - PROGRAMA DE 
PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 
PRIMERA ETAPA”, a la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE 
C.V., por la cantidad de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SIETE 
CENTAVOS ($174,435.07) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, en vista que su oferta cumplió con 
las etapas de evaluación y su oferta resultó ser más económica.

4. En todo lo demás queda igual el acuerdo número 4.2.19 tomado en la sesión 
ordinaria número 12, celebrada el día 23 de marzo de 2020.


